
CONSTANCIA:  02 de diciembre de 2020. A despacho del señor Juez 

informándole que  el apoderado de la parte demandante en este proceso 

allega escrito solicitando la expedición de copias de la sentencia con la 

constancia de ejecutoria. Pasa a Despacho para resolver. 

 

 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

               SECRETARIO  

                                                          Rad. 2018-00291 

(R) 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales,  dos (2) de diciembre de dos mil veinte. (2020) 

 

  Una vez vista la constancia secretarial que antecede y ante la 

solicitud de copias allegada por el apoderado de la parte demandante en este 

proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO donde es solicitante el señor LUIS ALBERTO VALENCIA BOLIVAR, 

en contra de la señora MARÍA BEATRIZ CORTÉS GÁLVEZ y otra, por ser 

procedente se accederá a la misma, en consecuencia se ordena la expedición 

de las copias solicitadas.   Lo anterior de conformidad con el art. 114  del C. 

General del  Proceso.   

   

NOTIFÍQUESE  

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

Lvcg  

   

 


